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Responsabilidad extracontractual. El caso fortui-

to como eximente de responsabilidad.

Recurso de nulidad interpuesto por don Filipo Arcidía—

cono, en la causa que sigue con Juan César

Orozco, sobre indemnización. —— Procede de

Lima.

SENTENCIA DE VISTA

Lima, 16 de diciembre de 1943.

Vistos; con los pedidos; de conformidad en parte

con lo opinado por el Señor Fiscal; por los fundamen-

tos de la sentencia apelada; y atendiendo, además: a

que la indemnización por el daño moral debe fijarse

con criterio prudencial según lo dispuesto por el ar—
tículo 1148 del Código Civil; CONFIRMARON la sen—

tencia apelada de fojas 119, su fecha 8 de agosto del

año último, en la parte que declara fundada en parte

la demanda de fojas 1; la REVOCARON en cuanto

al monto de la indemnización, la que fijaron en la can“

tidad de 20,000 s<íles oro: _v los devolvieron.

Aparicio y Gómez Sánchez. —— Fuentes Aragón. ——
Echevarría.

Por los fundamentos pertinentes de la sentencia
recurnda; y considerando, además: que los construc-
tores son responsables de la ruina total o parcial dí“



 

SECCION JUDICIAL 199
 

,—

la obra dentro del término que señala el articulo 155()

(101 ("(ulig'n ('ivil. :u'1n ct1amlu haya sido recibida U

uprul>:uln ]un' <-l <lm-ñn (¡(“ cll;u, <º…cmpn- que proceda de

vicio de cm1struccí(m: que cn el caso sub judícc 01 (le
1'1'umbc (101 ínmucb10 sc (l('híó, adcmzís de] fenómeno

sísmico que so produj-¿. él 24 de 1123)'0 d'c 1940. al poco

espesor de los nmros que ;oportabnn cl fuu1o peso (¡c

los techos alí;5:3mf.c:. y a la deficiente proporción (1-3

cémcnto cmpl<ndo m :.s mezclas (informes periciale

de foja: 23, 70 y 45): que no se trata de una acción
para imlcnmi;rav daño.; y _ncrívF-cíos derivados de deli—
tos 0 actos ílíc-iír's :'í'.í»í- uir11í<'h3-; a falta (YC cumplimien-

to (1051 rí¡111'ato dc 1eñc¿'acífnl de obras celebrarlo entre los

1í1:íga1t:: r¡a*<- ím¿.c—rrt f:1 mnstrt1rtor la obligación de

cjccu!:_r'n nn f-:r'-Lv do cr—'.':.í<.1'mí(l:ul & las estipulacio-

nes con'1ºactualcs sino ¡'z:11'…ícularmcntc con sujeción a

los principios tócr.íco<: que el propietario no está obli-

g';ulo n mnocor ln: 1'oglng de la construcción_ siendo el

(1ÍI'CCÍ'S'I' 'íc la obra quien (í'3l;e ínstruír'lo )! no apartar-
se (1(' on-1.º, aceptando convenciones contrarias a la mn—

1'.'1] y al orden ¡)1'1lp13f01 (11… 1.:1 1'csp0nsabílídz.ul del dc—

111andada tiene su base y su fundamento jurídico en el

c…nlmto celebrado: que la culpa cwntmctual no sancio—

na ¡21 índc-mnizacíón (“(el daño moral, que es potestativu

de'] Juez tratándose de los actos ilícitos. Como lo esta-

blece claramente el artículo 1148 del acotado; que cs-

t:'1 probado que el valor del edificio asciende a la can-
tidad de 11.050 50105 om. Por c:st0…< motivus: mi vo—

… f-:= porque cm1fírmñndnsc en una p;1rte _x- revocán-—

('Irm- en otra la sentencia apclad'a. corricnt : a fojas 110,

su fecha 8 de agosto del año último, se declare infun-

dada la demanda por el daño moral y procedente la
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acción respecto del daño matcrialirrogado y, en con-
secuencia. se condene al demandado a pagar al actor

11,050 snlcs nm y $115 intereses legales a partir de 151
cííucíw'm C…] la demanda.

Boza.

Con el incidente de embargo; con lo expuesto por
el señor Fiscal; y considerando: que cn el caso ac-

tual se trata de un hecho al>sólutamcntc fortuito. el

terremoto de 24 de mayo (10 1940 que como es notorio

fué más intenso en las zonas de Ca1lao y Chorrillos;

quo …) se ha comprobado que la (i'cstruccí(m de la fín—

… 11:1_x';1 si<1… motivada por vicio en la construcción,

sino que …) ha podido resistir la violencia (ch sismo.

.<cgur;unmtc ])ul'(|uc la onda sísmica en esa sección

(101 Callao fuera más fuerte; que la ¡' ':flid;u1 enseña que

aún cn una misma zona cn los terremotos, se producen

rujuc1m-:u cn el mismo suelo y subsuelo, y sería negar

tul 1'c:¡lí<1:u1. atribuir rvs¡nmsuhílídzuí' al constructor

c<,n qui… nu se cm1lrut(> un edificio (lc concreto zuºmu—

(10, ni t;unp<.c<_> qm; sms materiales de construcción f…:—

r;m en mayor ¡>l'01“)f.)l'cíón de la ejecutada; que aún

hacen nutur los peritos íngc—nícros Pedro Rueda y

Fausto Iºu_ízm10 13czac11 111 fina de su informe (1x3

fs. 14. (¡uc 111 ond'u sísmica se manifestó con más in—

tonsí<1:u1 ('11 CI mismo sitio en que se levantaba la fin-

… (lvl svfmr ()mso», cumídcrucíón ésta qu<— time ¡1

mm;… :¡Imm.l;unícnín en su abono la rajadura dc] grue—

.su cuncrctu (lºs la acera cnrrcspondícntc & dicha finca,

que queda a (los metros de la construcción de ésta; (111€
110 puede dejar de tomarse en consideración que el

 



SECCION JUDICIAL 261
 

contrato de construcción fué cumplido satisfactoria-

mente por el demandado si se tiene en cuenta, en pri—

mer lugar, la declaración de fábrica inscrita cn el Rc—

gistr0 (le la Propiedad Imnucl>l* & fs. —'H: y 01 íníurmc

del Ingeniero dc] Bancw Central Hipotecario (1L*l l*c1'í1_

institución que como es notorio cs c01nplctzunmtc cs—

c1'upulosa para otorgar los préstamos hí¡mto€zu'ío>,

tanto en 10 relativo a los tí…]… de propiedad, que c<-—

tán perfectamente saneudos, sino también (¡110 111 mm.?—

t1'uccíón sea lo suficientemente sólida que pueda .<01*-

vir de garantía a dicho préstamo, y esa cscr11pulusid:ul

es justísíma sí se tiene en cuenta que 105 próst:um>s

guardan estrecha relación con las cédulas hí;…1vc:1—

rías. va'ldres & los que el público lc ha dado ¡»lem Cm]—

fianza; que también tiene que toumrsc en cuenta 1:…x

aprobación por el Cºncejo del Callao al plano y presu—

puesto al concederle licencia para la edificación, coma

al entregarse el Edificio; mi voto 05 por la r<-vocntn-

ría de la sentencia apelada, du fs. 119. su feo]… R de

agosto del año último y se declare ínfund:ulu la dc-

manda de foja 1; sin costas.

García Irigoyen.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Pur los fundamentos <lcl vn… síngnl:1r ('n'] .w¡'un'

Vocal de la ("orto (i'c Lima, l')r. Lwncín (];uwiu lrí;__;u-

yen, opino por la nulidad de la sentencia de vista, la
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revocatoria de lu apelada y porqu<: se declare sin lugar

la denmmln de don Juan César Orusco l“…nurcs.

Lima. 20 de julin (lc ]")4—l-. '

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

l.?mz1. 22 (It :lº'usin (l'c 1()—H.
. H

Yi…<t<ó$: (lc conforn:í1hul CM] 61 díclím1cn dol sc—

ñor Fiscal, cuyo.s fumlzunvm… sc rqwn:1utc: declara—

1'011 HABER NLÍÍ..ID.NÍ) on 111 sc111m1cfzt dv vista (!L'

fs. 222, su fecha 16 dc >ctíomhrc do 1913: rcfurmz'm—

dnla, y revocando la apclzuí'a de fs. 11(). su fecha 8 (10

agosto del año anterior, declararon infundada 1.51 (IC—

mzmda interpuesta & fs. 1. por don juan ("(—::m- ()1'n_<m

Pumares contra (hm Fiííp¡>u .chí<líím=11… Rís…<<:—1í, snb)'c

ín(lcmuíz:u*iñm: sin mst;1s; _v Ins (h'x'n1víw'un.

Valdivia. —— Portocarrero. — Pastor. — Benavides

Canseco.

Mi voto 05 ¡mr la un nul¡u".ul (k“ la s…tvnr7u de

vista que coníirm:md… 111 :1pv1zulu, (lcc'lzu'a f11n¿ludn tu

parte la demanda y por. los funcl;unmtus en que se

apoya.

Arenas.

Se publicó conforme ¡¡ Ivy.

A. Eguren B1'csam', Secretario.

Cuaderno No, 102 de 1944.


